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El Modelo de Utilidad al que se refiere esta memoria des­
criptiva trata, ¿e acuerdo con lo que se indica en el enunciado, de 
un dispositivo anti-robo de control eléctrico—mecánico, de especial 
aplicación a vehículos automóviles.

5 Es sabido el elevado número de sustracciones de vehículos
de todo tipo que diariamente se producen y también el de accidentes 
que se producen como consecuencia de dichos robos.

El dispositivo de la invención viene a eliminar de manera 
absoluta este problema, tan grave en la sociedad de nuestros días,

10 que alcanza cada día una mayor envergadura y que puede desembocar en 
una situación realmente catastrófica.

La efectividad del dispositivo viene demostrada por la impo­
sibilidad práctica de ser inutilizado en caso de robo, ya que se des# 
conocería de antemano la combinación y sería necesario accionar la 

1$ puesta en mamcha cada vez que se ensayara una nueva combinación, pro­
vocando la inundación al no existir encendido e incluso el agctamien¡t 
to de la batería en caso de insistencia.

Con el dispositivo anti-robo de la invención, un técnico 
especialista de primer orden precisaría, con independencia de los me- 

20 dios adecuados, trabajar en la parte de motor correspondiente un mí­
nimo de dos horas para poner el coche en marcha, lo que acredita la 
efectividad, utilidad y ventajas del sistema.

Teniendo en cuenta estas condiciones, se solicita para el 
dispositivo de la invención privilegio de Modelo &e Utilidad que ase- 

2$ gure al solicitante el derecho a la explotación industrial en exclusiv 
va, de conformidad en un todo con el que se reconoce el el art. 1?1 
del vigente Estatuto Ley de Propiedad Industrial.

La descripción de este objeto, a fin de facilitar su compren­
sión será hecha en relación a la adjunta hoja de dibujos, en la que 
se ha representado, respetando un ejemplo de ejecución preferido,30



-

que no tiene carácter limitativo sino simplemente ilustrativo y que 
estará sujeta por tanto, a posibles variaciones de detalle en todo a 
aquello que no altera su propia finalidad característica.

En los dibujos:
5 FIGURA 13, es una doble vista frontal y posterior, de la a

caja de mecanismos, y
FIGURA 28, muestra en esquema un bloque formado por nueve 

elementoscombinados, como una de las múltiples posibilidades de cons­
trucción del bloque interior elóátrico-mécanico.

10 Haciendo referencia al ejemplo de ejecución representado en
los dibujos, el dispositivo anti-robo de está soliciiúd de Modelo de 
Utilidad, está constituido esencialmente por una caja -1-, de mate­
rial adecuado, preferiblemente aluminio, desmontable y de forma va­
riable, que ha sido provista en su cara frontal de un número de ofifi—

15 cios -2-, iguQl al de llaves de control que deseen instalarse, siendo 
coincidente la forma ¿e tales orificios con la de las llaves (rectan­
gulares, redondos, etc.).

Tanto la cara superior como la inferior de la caja están pro­
vistas de sendos orificios -3— para posibilitar la entrada y salida res— 

20 pectiva de los cables de conexión a la bobina, a los platinos y masa. 
También llevaría otros cables los cuales saldrían de la caja sin estar 
conectados a ninguna llave y servirán para despistar simplemente en ca­
so de hacer un puente para poder inutilizar la caja de mecanismos.

La cara posterior de la misma caja está provista de una tapa 
2 5 desmontable, unida ai conjunto a través de tornillos -4- de fijación.

Como anteriormente se ha indicado, las llaves de control pue­
den ser de distinta forma y sistema, tales como interruptores y clavijas 
de tipo macho y hembra, las cuales deben responder a un mismo fundamento 
es decir, mantener dos condiciones, una que conexione el circuito y 

30 otra que qo desconexione, o lo que es lo mismo abrir c cerrar el cir—



cuito - T -

Asi mismo el número de estas llaves puede ser variable, for­
mando ellas un bloque, entendiéndose por bloque todo el conjunto de 
partes que forman el dispositivo anti-robo, y por elementos a cada una 
de las llaves accionarias.

El circuito interior abierto 6 verrado viene a determinarse 
por la disposición de una pluralidad de cables eléctricos enfundados y 
provistos en los extremos de terminales, con la finalidad de poder su­
jetarse a las respectivas llaves, pudiendo ser suprimidos dichos ter­
minales cuando para la fijacción se mtilice la soldadura.

La conexión de las llaves para el establecimieiito de los 
correspondientes circuitos es una conexión simple. En cualquier co­
nexión del bloque con los elementos dispuestos existirán tres cir­
cuitos base, a saber, el circuito de apertura, el de cierre y el de 
masa. En la figura 2 se representa un bloque de nueve elementos conec­
tados áe tres en tres.

El circuito de apertura es el que deja paso de corriente de 
la bobina a los platinos, combinando por supuesto los elementos preci­
sos. En la figura 2 se referencia este circuito con el no 5 .

El circuito de cierre, referencia -6- en la figura 2, es el 
que elimina con ayuda del circuito de masa -7- al circuito de apertura 
no poniendo en bloque la combinación correcta.

Por lo tanto, conociendo estos tres circuitos bases y funda­
mento, pueden hacerse con los distintos elementos componentes un náme# 
ro elevadísimo áte combinaciones.

El número de posibles combinaciones en bloque con diferentes 
elementos estará en función de la siguiente fórmula ;

NE ¡L NE - (N E C -1 )H  ^NE -(NEC - 2 p ...............
! NEC

en la que:
NE es el número de elementos que tiene
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5

10

15

20

NEC es elnúmeri de elementos a combinar 
! es la descomposiciónffactorial .
En resumen y como ejemplo, dado que las combinaciones pueden 

ser muy diversas teniendo en cuenta el número de elementos que forman 
el bloque y manera de combinarlos entre sí, se especifica a continuad 
ción las combinaciones posibles en bloques de nueve y doce elementos 
basándose en la fórmula que se cita anteriormente.
Ejemplo especifico en bloaue de 9 elementos

NEC COMBINACIONES NEC COMBINACIONES
1 9 6 84
2 36 7 36
3 84 8 9
4 126 9 1

5 126
Total de combinaciones en bloque de 9 elementos 511

Ejemplo especifico en bloqñe de 12 elementos
NEC COMBINACIONES NEC COMBINACIONES
1 12 7 792
2 66 8 495
3 220 9 220

4 495 10 66
5 792 11 12
6 924 12 1

Total de combinaciones en bHoque de 12 elementos 4.0$5

Descrjhto suficientemente el objeto a que concierne este 
Modelo de Utilidad, solo resta añadir que en su realización poderán 
ser introducidas todas aquellas modificaciones de detalle que no al­
teren su propia esencialidad, pudiendo afectar a cambios de forma, ma­
terial empleada en la fabricación, proporciones, dimensiones, etc. y
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en general, a todas las que tengan un carácter accesorio ó complemen­
tario, debiendo quedar todas ellas incluidas en la protección que se ^ 
recaba.



- 6 -

R E I Y I N D I  C A C I O N E S  

16.-"DISPOSITIVO ANTI-ROBO DE CONTROL ELECTRICO-MECANICO? 
caracterizado por comprender una carcasa de cobertura, constituida 
por una aaja de forma convencional y material adecuado y desmontable, 

5 que ha sido provista en su cara frontal de un numero determinado de 
orificios para enclavamiento de las distintas llaves de control, en 
las caras superior e inferior de sendos orificios para entrada y sa­
lida de los cables de conexiín, y ta,bien para los no conectados a 
llaves; y en la posterior de una tapa desmontable, a cuyo efecto 

10 permanece integrada en el conjunto, a través de tornillos.
2c.-"DISPOSITIVO ANTI-ROBO DE CONTROL ELBCTRICO-HECANICO"
de conformidad con la reivindicación 16, caracterizada porque las 
llaves de control pueden ser de cualquier tipo conocido, aún cuando 
deben mantener dos condiciones, una que determina la apertura y otra 

15 el cierre del circuito, siendo asimismo variable el número de las que 
ppedan integrarse en el conjunto.
3e.-" DISPOSITIVO ANTI-ROBC DE CONTROL ELECTRIC0-HECANIC0" 
de conformidad con las reivindicaciones 16 y 26, caracterizado por­
que el circuito interior de apertura ó cierre, se constituye por una 

20 pluralidad de cables eléctricos enfundados y provistos en sus extremos 
de terminales con el fin de conexionarse a las respectivas llave ¿e 
control, puliendo suprimirse dichos terminales cuando para la cone­

xión se utilice la soldadura.
46.-" DISPOSITIVO ANTI-ROBO DE CONTROL ELECTRIC0-HECANIC0"

2$ caracterizado porque en cualquiera de las conexiones del bloque con 
sus elementos existen tres circuitos, el de apertura, que permite el 
naso de corriente de la bobina a los platinos combinados los elementos 
precisos y el cierre, que auxiliado por el tercer circuito, el de ma­
sa, elimina al circuito de aperturay no poniendo en el bloque la combi- 

30 nación correcta,.
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